
 

Concejo Deliberante - Municipalidad de Nono 
 

Sarmiento 365 - CP (5887) - CÓRDOBA 
 

03544-498874 - concejodeliberantedenono@gmail.com 

 

1 
    Gustavo Castellanos                                                                               Miriam Hurtado  
 Pte. Concejo Deliberante de Nono                                        Secretaria Concejo Deliberante de Nono  

ORDENANZA N° 1166/2023 
 

VISTO: 

 
La necesidad de facilitar la regularización de la registración de planos de relevamiento 

de obras privadas, permitiendo la actualización y mejora del catastro municipal y el 

adecuado control de la actividad constructiva en nuestra localidad. 

CONSIDERANDO: 

 
Que la actualización, relevamiento y registración de las obras privadas en el radio 

municipal es fundamental como instrumento para el control, evaluación y seguimiento 

del desarrollo urbanístico y el alcance de los objetivos fijados por el Ordenamiento 

Territorial municipal.- 

Que por ello se estima que es de interés público propender a facilitar el cumplimiento en 

la presentación de tales planos estipulando la suspensión del incremento del cincuenta 

por ciento dispuesto por el art. 52 de la Ordenanza tarifaría vigente N°1154/2022 para la 

presentación de planos de relevamiento, equiparándola a los montos de la Tasa relativa 

a la construcción de obras privadas previstas para la presentación de proyectos de obra.- 

Que por su parte, desde el Colegio de Arquitectos de la Provincia de Córdoba; Colegio 

de Ingeniero Civiles de la Provincia de Córdoba, Colegio de Maestros Mayores de Obra 

de la Provincia de Córdoba, Colegio de Técnicos Constructores Universitarios de la 

Provincia de Córdoba y la Caja de Previsión de la Ingeniería y Arquitectura de la 

Provincia de Córdoba, se propuso la suscripción de un convenio de colaboración, 

mediante el cual se deja establecida una tarifa diferencial para los aportes 

correspondientes a las tareas de relevamiento.- 

 

Que de esta manera la reducción tributaria iría acompañada de la reducción de aportes 

mencionada, constituyendo un verdadero estímulo para los particulares, a la 

regularización de la situación ante obras privadas municipales.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE NONO EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA N° 1166/2023 

 
ARTÍCULO 1º: SUSPÉNDASE hasta el día 30 de noviembre de 2.023 la percepción 

del incremento del cincuenta por ciento (50%) de las tasas relativas a la construcción de 

obras privadas, previsto por el artículo 52º de la Ordenanza Tarifaria vigente 

N°1154/2022, para aquellas obras cuyos responsables cumplimenten las obligaciones 

que surgen del Título IX de la Ordenanza Tarifaria, hasta esa fecha.- 

ARTÍCULO 2º: FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo a dictar las normas 

reglamentarias e instrumentales que considere necesarias a los fines de la aplicación de 

la presente Ordenanza como así también a extender, a su criterio, la vigencia de la 

misma hasta el 31/12/2023.- 

ARTÍCULO 3°: AUTORIZASE al Sr. Intendente Municipal, a suscribir convenio de 

colaboración con el Colegio de Arquitectos de la Provincia de Córdoba, Colegio de 

Ingeniero Civiles de la Provincia de Córdoba, Colegio de Maestros Mayores de Obra de 

la Provincia de Córdoba, Colegio de Técnicos Constructores Universitarios de la 

Provincia de Córdoba y la Caja de Previsión de la Ingeniería y Arquitectura de la 

Provincia de Córdoba.- 
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ARTICULO 4°: AUTORIZASE al Sr. Intendente Municipal, a suscribir convenio de 

colaboración con los demás Colegios Profesionales de la construcción en iguales 

condiciones, y con las cajas previsionales y a los mismos efectos descriptos en el artículo 

precedente.- 

ARTICULO 5º: PROTOCOLICESE, PUBLIQUESE, DÉSE AL REGISTRO 

MUNICIPAL, CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 

 

 

ORDENANZA N°1166: Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante 

de Nono, a los 11 días del mes de abril 2.023.- 
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MODELO DE CONVENIO REGULARIZACION DE 

CONSTRUCCIONES 
 

En la localidad de xxxxxxxx , Provincia de Córdoba, a los …….. días del mes de 

……………. de dos mil veintitrés, entre la Municipalidad de xxxxxxxxx, Departamento  

xxxxxx, de la Provincia de Córdoba, con domicilio en calle  xxxxxxxxxxxxx representada 

en este acto por el Sr. Intendente Municipal xxxxxxxxx , DNI: xxxxxxxxxxxx y por el Sr. 

Secretario de Obras Públicas xxxxxxx, DNI: xxxxxxxxxx por una parte y por otra,  el 

Colegio de Arquitectos de la Provincia de Córdoba, con domicilio en calle Laprida N° 40 

de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, representada en este acto por su Sr. 

Presidente, Arq. Diego Peralta; el Colegio de Ingenieros Civiles de la Provincia de Córdoba 

con domicilio en calle Nicolás Avellaneda N° 292 de la Ciudad de Córdoba, representado 

en este acto por la Sra. Presidenta Inga. Civil María Alejandra Deguer (y el Presidente del 

Consejo Directivo de la Regional N°  xxx , Ing. Civil  xxxxxxxx); el Colegio de Maestros 

Mayores de Obra de la Provincia de Córdoba, con domicilio en calle Jujuy N°423 de la 

Ciudad de Córdoba, representado en este acto por el Sr. Presidente M.M.O. Osvaldo Daniel 

Sturniolo; el Colegio de Técnicos Constructores Universitarios de la Provincia de Córdoba 

con domicilio en calle Gral. Lavalleja N°838 de la Ciudad de Córdoba, representado en este 

acto por el Sr. Presidente Víctor Carreras y la Caja de Previsión de la Ingeniería y 

Arquitectura de la Provincia de Córdoba Ley 8470, con domicilio en calle Figueroa Alcorta 

N° 261de la Ciudad de Córdoba, representada en este acto por el Sr. Presidente Arq. 

Horacio A. Roitvain. 

Ante la situación existente en los Municipios de las localidades de la Provincia de Córdoba, 

en la que conforme a sus registros existen una gran cantidad de construcciones no 

registradas, siéndoles de interés regularizar tal problemática, las partes formalizan el 

presente convenio que se regirá por las siguientes cláusulas:  
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PRIMERA: La Municipalidad / Comuna de xxxxxx formalizará un plan de regularización 

de obras para lo cual, en virtud del Poder de Policía que ostenta, solicitará para la 

regularización: a) planos de medición de obra (o relevamiento) debidamente registrado por 

alguno de los Colegios firmantes del Convenio. b) la Declaración Jurada del propietario y 

profesional de la antigüedad de la construcción, no menor a 5 años. c) Reducción de las 

tasas Municipales/ Comunales mínimo 50% vigentes a la fecha de presentación 

(observación: esto deberá ser aprobado por el Concejo Deliberante). d) En el caso que el 

Municipio ya este aplicando una reducción la misma se tomará a cuenta de lo indicado en el 

punto anterior.  

 

SEGUNDA: Los Colegios requerirán para el trámite de registro: a) Contrato de Locación 

de Obra u Orden de Trabajo, debidamente suscripto por el Profesional y el o los 

propietarios; b) Los planos de medición de obra (o relevamiento) debidamente suscriptos 

por el profesional y el o los comitentes; b) Boletas de depósito de Caja de Previsión Ley 

8470, sobre valor de obra que corresponda. 

 

TERCERA: Aporte de los colegios. Reducción del valor del registro de obra diferenciado 

de las escalas vigentes en un 50%, a partir de un mínimo de los 20% para obras de menos 

de 100 m2 cubiertos. 

 

CUARTA: Caja Ley N° 8470. La Caja de Previsión se compromete a facilitar planes de 

pago para las obras incluidas por medio del presente convenio. 

 

QUINTA: Plazos. El presente convenio podrá llevarse a cabo a partir del 1ro de Marzo de 

2023 al 31 de diciembre de 2023. 
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SEXTA: El presente convenio se podrá ampliar entre el municipio, los Colegios y la Caja 

en diferentes actividades que beneficiarán a las entidades (inspecciones, controles, finales 

de obra, etc.) 

 

SÉPTIMA: Las autoridades de las regionales de cada Colegio podrán gestionar y firmar el 

presente convenio con Municipios/ Comunas, y a los fines de la entrada en vigencia del 

mismo, deberán ser rubricados por los presidentes de ámbito provincial. 

 

Los abajo firmantes acordamos con el modelo de convenio aquí presentado, a los …… días 

del mes de …….. del 2023. 

 

 


